
El Registro de Buques de Panamá, administrado por 
la Autoridad Marítima de Panamá (AMP), ingresó por 
primera vez al “Programa Qualship 21” el cual tiene 
más de veinte años de existencia. Esto, representa un 
hito para el Registro panameño y deja ver el esfuerzo 
de la institución y su recurso humano en el cambio de 
métodos de trabajo y en el seguimiento de la flota.

Este programa, fue implementado por la Guardia 
Costera de los Estados Unidos de América desde el 
1 de enero de 2002, con el objetivo de garantizar un 
comercio marítimo seguro y comprometido con el 
medio ambiente. Para calificar a este programa, las 
naves deben regirse a los requerimientos establecidos, 
los cuales incentivan a aquellas embarcaciones 
ejemplares que se han inclinado por el cumplimiento 
y el buen manejo ambiental.

Para lograr el objetivo de entrar al Programa, se 
pusieron en funcionamiento una serie de medidas que 
garantizaron la disminución de posibles detenciones 
al arribo de naves de bandera panameña en puertos 
de los Estados Unidos (EE.UU), dentro de las que 
podemos mencionar:

    • Se hizo obligatorio que todos los buques de 
bandera panameña que transitarán o visitarán puertos 

panameños antes de su llegada a los Estados Unidos 
deberán realizar una Inspección Anual de Seguridad 
(ASI) tan pronto arriben a cualquier puerto o terminal 
en Panamá.

         • A partir del 01 de agosto de 2022 la AMP inició 
un programa especial de inspecciones de bandera 
que fue implementado a los buques que arriben a 
puertos de los Estados Unidos y cuyo historial los hace 
candidatos a una Inspección por el Estado del Puerto 
por parte de la Guardia Costera de los Estados Unidos 
de América. 

La Dirección General de Marina Mercante de la AMP, 
a través del Departamento de Navegación y Seguridad 
Marítima, en conjunto con los Inspectores de Bandera, 
las Organizaciones Reconocidas y las Oficinas Técnicas 
de Segumar ubicadas en Estados Unidos y Panamá, 
trabajaron en conjunto para lograr este gran objetivo.

El gobierno de la República de Panamá y esta 
Administración marítima alientan a los armadores, 
operadores y capitanes de embarcaciones a mantener 
los más altos estándares que garanticen una industria 
más segura, innovadora y sostenible, teniendo siempre 
como principio la protección de la vida humana en el 
mar y la protección del medio ambiente.

Guardia Costera de los Estados Unidos reconoce excelencia en 
el desempeño de la flota panameña



La Autoridad Marítima de Panamá (AMP), junto a los principales 
gremios marítimos y otras instituciones del estado, culminaron 
las reuniones para la revisión de la Ley 57 del 6 de agosto de 
2008, conocida como Ley General de Marina Mercante. En total 
se revisaron 188 artículos, se modificaron 70, se eliminaron 10 
y se propusieron más de 12 artículos nuevos, todos aprobados 
de manera consensuada por la mesa de trabajo. Estas 
modificaciones buscan mejorar la competitividad del Registro de 
Naves y mantenernos a la vanguardia en el sector marítimo. 

Este proyecto, considerado como uno de los pilares de la 
presente Administración contempla un agresivo y amplio plan 
de mercadeo internacional, creación de nuevos departamentos, 
reasignación de funciones a departamentos o secciones 
existentes, adopciones de nuevas tecnologías, entre otros, 
acompañado de la reingeniería y reorientación del Registro.

En este sentido y dentro del marco de la revisión del modelo 
de negocio propuesto por esta administración, se determinó la 
necesidad de actualizar la Ley 57 a los estándares y necesidades 
de la industria y se llamó al dialogo nacional, ya que el Registro de 
Naves es una responsabilidad de todos y debemos mantenerlo 
como una fuente de divisas para los panameños. 

La competitividad internacional, lo dinámico y cambiante del 
sector marítimo internacional y el negocio del Estado panameño 
en torno al Registro de Buques de Panamá, requiere de una 
estrategia país, que debe fundamentarse en una legislación clara, 
transparente y que contribuya con un crecimiento sostenible de 
la actividad.

Cabe destacar que esta actualización y revisión inició en el 2020, 
y para este año 2023, se plantea tener una revisión completa y 
una norma actualizada que brinde respuestas a sus clientes, que 
se ajuste al mercado internacional para que el Registro pueda 
competir en condiciones de igualdad con otros registros no 
estatales que presentan opciones innovadoras a los armadores.

En este sentido, se logró incluir varios temas innovadores y 
positivos en la revisión de la ley, entre ellos:

• La obtención de la Patente de Navegación a través de un proceso 
directo, sin necesidad de obtener una patente provisional de 
navegación. Esto genera cumplimiento, ahorra gastos y eficiencia 
en el proceso de obtención del título de propiedad, e inscripción 
de la hipoteca de la nave.  

• La eliminación de la fecha de vencimiento de la patente 

reglamentaria de navegación y la licencia de radio reglamentaria 
para las naves de servicio internacional, lo cual brinda beneficios 
al cliente y nos sitúa en una posición más competitiva en el 
mercado. Lo que genera un número único de registro en las 
naves, esto redunda en mejor control, y seguimiento en la parte 
administrativa y documental de la Nave. 

• La modificación del proceso de notificación dentro del marco 
administrativo de la Dirección General de Marina Mercante, 
permitiendo específicamente las notificaciones especiales 
por correo electrónico en lugar de los edictos colocados en el 
Departamento de Resoluciones y Consultas. Introduce agilidad y 
rapidez en los procesos administrativos. 

• Se crea el Registro de Agentes Residentes de Naves de la 
Marina Mercante Nacional, lo cual permite identificar medidas 
que fortalecerán la debida diligencia y las obligaciones que deben 
cumplir en el ámbito internacional. Genera un mejor control y 
administración del recurso.

• Se establece la obligación de inscribir previamente el título de 
propiedad del vendedor de una nave dentro del procedimiento 
de cambio de propietario. Esto garantiza mayor transparencia y 
seguridad en las transacciones.

• Se refuerza la seguridad jurídica para los acreedores hipotecarios 
de las naves inscritas en Panamá. A partir de ahora, la cancelación 
de una nave no afectará la validez de las hipotecas previamente 
inscritas en la Dirección General de Registro Público de Propiedad 
de Naves de la Autoridad Marítima de Panamá (AMP).

• Para fomentar el crecimiento de la flota panameña, se propone 
un nuevo Régimen de Incentivos. 

La mesa de trabajo estuvo conformada por diversos miembros del 
sector marítimo, gremios y entidades públicas como el Ministerio 
de Relaciones Exteriores (MIRE), Registro Público de Panamá 
(RPP), el Servicio Nacional Aeronaval (SENAN), la Autoridad de 
los Recursos Acuáticos (ARAP), Asociación Panameña de Derecho 
Marítimo (APADEMAR), el Colegio Nacional de Abogados (CNA), 
Colegio Nacional de Gente de Mar (CONAGEMAR), Asociación 
panameña de Oficiales de Marina (APOM), la Asociación de 
Armadores panameños (ARPA), las Organizaciones Reconocidas 
(IARO), la Cámara Marítima de Panamá (CMP). Para el orden 
y la transparencia de este proyecto, se contó con el apoyo de 
la Escuela Interamericana de Diálogo Social y Tripartismo de la 
Universidad de Panamá (EI-DiSTReC).

Finaliza exitosamente la mesa de trabajo para la 
actualización de la Ley 57 General de Marina Mercante



La Autoridad Marítima de Panamá participó de diversas 
reuniones bilaterales durante su gira de trabajo en Singapur con 
el propósito de crear alianzas en pro de una industria marítima 
sostenible, tanto para el ambiente, como para los trabajadores 
del sector. 

La delegación estuvo conformada por El Ministro de Asuntos 
Marítimos y Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá, 
Noriel Araúz, el director general de Marina Mercante, Rafael 
Cigarruista, el director general de Gente de Mar, Juan Maltez, el 
Embajador de Panamá en Singapur, Luis Melo y el responsable de 
la oficina técnica internacional de Singapur, David Miranda. 

Entre estas reuniones, destaca la sostenida con la Baronesa 
Charlotte Vere de Norbiton, Subsecretaria de Estado del 
Ministerio de Transportes del Reino Unido, donde se abordaron 
temas relativos a:

• Las acciones que está tomando la industria marítima en temas 
de descarbonización y combustibles alternativos.
• La implementación por parte de Panamá en su ley nacional 
para incentivar el uso racional de combustibles.
• El cumplimiento de la flota panameña en términos de 
recopilación de datos para el consumo de combustible de los 
buques.
• Cumplimiento y responsabilidad como Estado del pabellón.

• Además, de acciones del Canal de Panamá en términos de 
reducciones de emisiones de buque.

Por otra parte, se realizó una reunión con el Ministro de 
Transporte de Singapur, Chee Hong Tat, en esta se conversó 
sobre las estrategias para enfrentar los retos del sector marítimo, 
los avances significativos que ha realizado Singapur en temas 
de descarbonización y digitalización, la implementación a su 
estrategia nacional dentro de la industria. También, se planteó 
por ambas partes el interés en temas de colaboración de estudios 
y análisis; así como la discusión sobre un acuerdo de cooperación 
entre Panamá y Singapur.

De igual manera, se desarrolló una reunión con Morten Bøskov, 
Ministro de Industrias, Negocios y Finanzas de Dinamarca, para 
ver temas concernientes a:
• La descarbonización del sector marítimo.
• Posibles fuentes de energía renovables.
• Agenda verde de la Organización Marítima Internacional (OMI), 
y la posible creación de corredores verdes. 

Durante el desarrollo de esta conversación la AMP solicito a 
Dinamarca su apoyo para el reconocimiento de Panamá como 
tercer país en la Unión Europea en relación a la Regla 1/10 sobre 
Formación y Titulación para la Gente de Mar del Convenio STECW 
’78, Enmendado.

Así mismo la delegación panameña, se reunió con La Autoridad 
Marítima y Portuaria de Singapur (MPA) para conversar sobre el 
reforzamiento de las relaciones entre ambas Administraciones, el 
actual desempeño de los buques de bandera panameña en aguas 
de Singapur, la importancia del intercambio de información 
entre ambas Administraciones, el seguimiento a los acuerdos 
de cooperación entre ambas partes; y la atención y seguimiento 
al acuerdo de reconocimiento de títulos de competencia de 
panameños en buques de bandera de Singapur.

Como último punto en esta agenda de reuniones entre países, 
Panamá junto con Dinamarca organizaron la mesa redonda 
“Accelerating the green transition of shipping through global 
IMO regulation”,  con el objetivo de facilitar de manera informal 
una discusión entre los gobiernos y partes interesadas, de cómo 
acelerar la transición de energía verde a la industria marítima y 
cómo avanzar para obtener resultados satisfactorios en los temas 
que se discutirán en el próximo MEPC en julio de 2023.

Dentro de los participantes de la mesa redonda destacaba la 
participación del Secretario General de la OMI, Kitack Lim; el 
Ministro para Industria, Negocios y Finanzas de Dinamarca, 
Morten Bøskov, el Ministro de Asuntos Marítimos de Panamá, 
Noriel Araúz; el Director General de Marina Mercante (AMP) Ing. 
Rafael Cigaruista; la Baronesa Vere de Norbiton, Parlamentaria 
bajo la Subsecretario de Estado responsable de Asuntos de 
Aviación, Asuntos Marítimos y Asuntos de Seguridad de Reino 
Unido; el Secretario de Estado de Noruega, Vidar Ulriksen; 
el Ministro de Infraestructura de Portugal, Joao Galamba; el 
Secretario General de ICS (International Chamber of Shipping) 
Guy Platten; el  Presidente de BW Group, Andreas Sohmen-Pao; 
el Director General y Regional de NYK, Hiroshi Kubota; el CEO 
de ONE (Ocean Networking Express) Jeremy Nixon y el Director 
General de A.P. Møller – Mærsk Singapur, Rene Pill Pederson.

Estas reuniones con actores destacados de la industria, líderes 
intelectuales y partes interesadas, busca aportar e intercambiar 
puntos de vista sobre la realización de oportunidades actuales 
para el sector marítimo, posicionando estrategias viables para el 
beneficio de la industria.

La Autoridad Marítima de Panamá mantiene una serie 
de reuniones bilaterales en su gira a Singapur



La Autoridad Marítima de Panamá como parte de 
su plan de modernización tecnológica, ha realizado 
las gestiones administrativas necesarias para la 
actualización de las plataformas tecnológicas utilizadas 
por el Registro de Naves de Panamá.

La nueva plataforma tecnológica que utilizará el 
Registro panameño, denominada Sistema de Trámites 
Marítimos y Registro Electrónico de Naves (REN), 
involucra una reingeniería y optimización de los 
procesos, así como también busca establecer nuevas 
capacidades de gestión para los usuarios, facilitar el 
acceso a la información, asegurar la confidencialidad 
de los datos, aumentar la eficiencia y rapidez en los 
servicios brindados y proveer la seguridad informática 
requerida.

Algunas de las funcionalidades que tendrá la nueva 
plataforma tecnológica del Registro de Naves de 
Panamá son las siguientes: 

• Procesa, agiliza y mejora la calidad de los diversos 
trámites ante el Registro de Naves a través de esta 
plataforma web.

• Brinda una notificación automática, informándole 
sobre cambios, avances o documentación adicional 
requerida para el trámite.

• Permite al usuario efectuar  sus consultas, 
seguimientos y presentación de sus trámites o 

solicitudes de manera remota, desde cualquier parte 
del mundo. 

• Provee a nuestros usuarios un medio seguro y 
electrónico para el pago de sus trámites a través 
de tarjetas de crédito o débito, mediante la 
implementación de la Pasarela de Pago Institucional. 

• Minimiza el requerimiento y manejo de documentos 
físicos dentro de los procesos, mediante la aplicación 
de autenticación y seguridad digital en gestión 
documental, integrando la firma electrónica calificada 
a los procesos para una trazabilidad completa del 
trámite y la generación de documentos y certificados 
electrónicos.

• Maximizar el uso de herramientas tecnológicas 
de apoyo para la gestión, revisión, aprobación e 
inscripción de trámites y gestiones.

• El interfaz de usuario será diseñado para ser intuitivo 
y fácil de utilizar, con los elementos de la aplicación 
claramente etiquetados y organizados de manera 
lógica, facilitando su uso a nuestros clientes.

Este proyecto, que unifica los procesos de 
abanderamiento ante la Dirección General de Marina 
Mercante,  inscripción de títulos de propiedad y 
gravámenes ante la Dirección General de Registro 
Público de Propiedad de Naves.

Optimización tecnológica para el Registro de Naves de Panamá
Sistema de Trámites Marítimos y Registro Electrónico de Naves (REN)



La última semana de abril de forma simultánea se celebró 
la feria internacional Sea Asia y el Singapore Maritime 
Week, donde la Autoridad Marítima de Panamá participo 
como expositor y conferencista, brindando a la industria 
una actualización sobre sus servicios.

El Ministro de Asuntos Marítimos, Noriel Araúz inauguró 
junto al Parlamentario Sr. Baey Yam Keng, el stand de la 
Autoridad Marítima de Panamá en Sea Asia 2023. En la 
inauguración del stand y durante los días del evento se 
encontraron el Embajador de Panamá en Singapur, Luis 
Melo, personal del Consulado, Los directores de marina 
mercante, gente de mar, personal de la oficina técnica, 
entre otros, los cuales atendieron a los clientes del Registro 
y sus consultas.

Durante este foro, el Director General de Marina Mercante 
de la AMP Rafael Cigarruista, presentó una recopilación de 
las principales acciones que ha tomado y seguirá tomando 
Panamá en vías de una industria marítima más sostenible, 
donde la conservación ambiental es un pilar fundamental. 

Panamá asume estos asuntos de manera responsable; 
consciente de la importancia de los mismos; demostrando 
al pasar de los años su compromiso con el medio ambiente. 
Además, enfatizó que Panamá está comprometido a 
seguir trabajando activamente y continuar evaluando la 
implementación de iniciativas como país para la reducción 
de gases de efecto invernadero del transporte marítimo 
internacional y el uso de combustibles alternativos.

Adicional, mencionó que Panamá fue uno de los primeros 
países en designar a la gente de mar como mano de obra 
esencial al inicio de la pandemia garantizando la seguridad 

de la vida en el mar y las operaciones a bordo son un 
compromiso como Registro y país.

Este Foro de alto nivel, contó además con la participación 
de actores claves del sector marítimo internacional, como 
lo son:

• Kitack Lim, Secretario General de la Organización Marítima 
Internacional.

• Teo Engull, Director General de la Autoridad Marítima y 
Portuaria de Singapur.

• Guy Platten, Secretario General de la International 
Chamber of Shipping.

• Eng Kiong, Director de Investigación y Proyectos del 
Global Koh.

• Song Kanghy , Vicepresidente Senior del Korean Register, 
y  en representación de la Asociación de Sociedades de 
Clasificación Asiáticas (ACS).

• Keiji Tomoda, Vicepresidente de la Asociación Japonesa 
de Armadores (JSA) y Presidente del Comité de Política 
Marítima de ASA.

• Entre otros.

El registro de Buques de Panamá, mantiene su enfoque de 
trabajar en pro de una industria más sostenible y de brindar 
a sus clientes un servicio de excelencia.

Panamá, participa como expositor y conferencista 
en Sea Asia y la Singapore Maritime Week



El Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá, Noriel 
Araúz y su equipo técnico mantuvieron una reunión de trabajo con 
el Secretario General de la Organización Marítima Internacional 
(OMI), Sr. Kitack Lim, donde participo Su Excelencia Noriel Araúz 
V., Ministro de Asuntos Marítimos de la República de Panamá y 
su equipo técnico.

Se discutieron temas de suma relevancia para el sector marítimo, 

como lo son la gente de mar y su situación posterior a la 
pandemia, los buques varados en Ucrania, la agenda verde de 
la OMI, la implementación y efectividad del IGS y, por supuesto, 
la Auditoría de la OMI a la Administración Marítima de Panamá. 

Una vez más, la Administración enfatiza en su visión de proteger 
a los océanos y la gente de mar como parte de nuestras 
responsabilidades como miembro activo de la OMI.

AMP se reúne con Secretario General de la OMI



El Registro de Buque de Panamá, a traves de la 
Oficina Técnica Internacional de Segumar – Singapur, 
participó de la reunión The Join Session between The 
Safety Navigation and Environment Committee (SNEC) 
and The Shipping Policy Committee de la Asociación 
de Armadores de Asia (ASA); donde se estuvieron 
los representantes de la Asociación y el Ing. David 
Miranda, Jefe de la Oficina de AMP en Singapur.

La Sesión conjunta del Comité de Seguridad, 
Navegación y Medio Ambiente (SNEC) y el Comité 
de Política Marítima, incluyeron dentro de su agenda 
la participación del Ing. Miranda de la AMP, el cual 
sobre descarbonización, digitalización, disrupción del 
mercado, buques autónomos, el recurso humano, las 
instituciones financieras, y la protección ambiental; 
asuntos críticos para resolver los desafíos que enfrenta 
la industria marítima hoy en día.

Unos de los aspectos mencionados durante su 
intervención fue que el Registro de Buques panameño 
está implementando modificaciones de acuerdo al 
mercado competitivo y a favor del medio ambiente 
dentro de la Ley 57, incentivos económicos para el uso 
racional de combustibles, promoviendo descuentos a 
las embarcaciones que hayan alcanzado un índice de 
eficiencia energética operativa, fomentando así el uso 
racional de combustibles para reducir las emisiones de 
CO2.

Otro de los aspectos mencionados  y relacionados 
como Estado miembro de la OMI fueron los siguientes.

• Implementación de nuevas normas relacionadas al 
uso de combustible bajo en azufre.

• La reducción de las emisiones de óxido de azufre 
(SOx) de los barcos está teniendo importantes 
beneficios para la salud y el medio ambiente. 

• Resaltó que en los últimos 3 años la flota de Panamá 
ha reportado un promedio de 95% de cumplimiento a 
la OMI, en términos de recopilación de datos para el 
consumo de combustible de los buques, cumpliendo 
con su responsabilidad como Estado de bandera.

• Esta Administración tiene compromisos con la 
industria marítima y enfatizó el apoyo a la creación 
del Fondo de Investigación Marítima de la OMI (IMRF) 
al garantizar el acceso a la financiación para todos los 
Estados miembros de la OMI.

El Ing. Miranda culminó su participación, señalando 
la implementación por parte de la AMP del uso de 
plataformas electrónicas con el objetivo de reducir el 
uso de papel y agilizar los trámites para sus clientes, 
la adopción de un nuevo Sistema de Separación de 
Tráfico en Panamá para buques que transitan en la 
costa del Pacífico de Panamá, para ayudar a reducir el 
riesgo de choques letales con cetáceos, la posición de 
Panamá con tolerancia cero para las embarcaciones 
pesqueras involucradas en actividades de pesca 
ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR) y la 
importancia de la gente de mar como trabajadores 
esenciales, reconociendo que son un eslabón crítico 
en la cadena de suministro de la industria marítima, 
entre otros.

AMP participó del “The Join Session between The Safety Navigation 
and Environment Committee (SNEC) and The Shipping Policy 

Committee” de la Asociación de Armadores de Asia



Dentro de la estructura de la Dirección General de Marina 
Mercante, el Departamento de Registro de Buques, es el ente 
responsable del proceso de registro de una nave, de allí que 
integrar e incluir mejoras en los procesos de abanderamiento, 
resulta una obligación.

Con el objetivo de seguir aumentando su competitividad, 
disminuir costos, y acortar tiempos, en trámites de 
abanderamientos la Dirección General de Marina Mercante, 
promulgo instrucciones e introduce el uso de documentos 
electrónicos, y autoriza a los Consulados Privativos de Marina 
Mercante o cualquier otra representación autorizada para tal fin, 
incluyendo a las Oficinas Técnicas de Documentación de Buques 
(Segumar), a recibir documentos, y dar fe del cumplimiento, lo 
cual disminuye el tiempo en la entrega de los documentos finales 
significativamente.

Las mejoras en la atención al cliente, la simplificación de 
procesos, y los avances en la plataforma actual, conlleven a que 
la administración del Registro de naves sea eficaz y eficiente, 
cumpliendo así con las normas nacionales e internacionales 
que exige la competitividad del mercado, en el que compite el 

Registro de Buques de Panamá.  La industria marítima, cada vez 
demanda más, la entrega a tiempo, lo básico en torno a la cadena 
de suministros, la reducción de trámites y procesos, son factores 
imperdonables para el servicio y el comercio mundial.

El Registro de Buque de Panamá, como proveedor de servicio, 
continua agilizando sus procesos, permitiendo así que sus 
clientes encuentren en la bandera panameña el atractivo, 
agilidad y seguridad que siempre han buscado y convertirse así, 
en su principal aliado.

La Autoridad Marítima de Panamá a través de la Dirección General 
de Marina mercante mantiene y ha creado departamentos y 
oficinas especializadas en diferentes locaciones importantes a 
lo largo del mundo, y estas realizan funciones administrativas, 
técnicas, de inspección, seguimiento y monitoreo, con el objetivo 
de ir a la vanguardia de los avances y tendencias de la industria 
marítima a nivel mundial. Panamá se une aportar esfuerzos 
cónsonos a esta realidad, abarcando las necesidades de nuestros 
clientes y cumplimiento las normas internacionales al servicio de 
la industria.

El Registro de Buques de Panamá sigue modernizándose 
y adecuando su modelo de negocios



El Puerto de Cruceros de Panamá, recibe la visita del vicepresidente 
de servicios de Norwegian Cruise Line y entidades del Estado 
panameño  trabajan en conjunto para el desarrollo que aporta 
el Home port; la Directora de la Dirección General de Puertos 
e Industrias Marítimas Auxiliares (DGPIMA) de la Autoridad 
Marítima de Panamá (AMP), Flor Pitty y el Administrador General 
de la Autoridad de Turismo de Panamá (ATP), Iván Eskildsen, 
acogen favorablemente la visita del Vicepresidente de Servicios 
de Norwegian Cruise Line Holdings Ltd., Angelo Impoco, el cual 
realizaron un recorrido con por las instalaciones de la Terminal 
de Cruceros de Panamá, el cual resulto positivo abriendo la 
posibilidad y crecimiento para que atraquen cruceros de más 
capacidad ampliando nuestro mercado turístico. 

Sumado a esta importante visita, el Administrador de la Autoridad 
Marítima de Panamá (AMP), Noriel Arauz participó en el Seatrade 
Cruce Global, evento que destaca el segmento cruceros y sostuvo 
una importante reunión en Fort Lauderdale, Florida, donde 
aseguro y reconfirmo que Panamá seguirá en la línea de cruceros 
como Home Port,  y recibirán buques con mayor capacidad. 

Estas acciones y trabajo en conjunto fortalecen el compromiso 
con Panamá y promete que internacionalmente crecemos paso a 
paso, para este segmento en el mercado:

• La Terminal de Cruceros de Panamá, actualmente cuenta con 
el 90% de avance y de acuerdo a proyecciones estaría a su 100% 
entre los meses de noviembre a diciembre.

• Cabe destacar que el contratista Consorcio Cruceros del Pacífico, 
integrado por la empresa de origen belga Jan de Nul y China 
Harbour Engineering Company (CHEC), se comprometió a que 
las facilidades relacionadas con los pasajeros estarían finalizadas 
para octubre del presente año, lo cual nos brindará la posibilidad 
de poder recibir más pasajeros.

• Este proyecto es uno de los más modernos en toda 
Centroamérica, siendo también el único en su tipo, cuenta con 
una profundidad de navegación de entre 11.3 metros y 12.3 
metros, lo que permitirá a los buques una navegación segura ya 
que ellos requieren de unos 9.3 metros para recalar.

• El Administrador General de la Autoridad de Turismo de 
Panamá (ATP), Iván Eskildsen, señaló que la empresa naviera 
Norwegian Cruise Line seguirá teniendo a Panamá, como uno de 
sus puertos fijos y mantienen a la venta operaciones con salidas 
hasta diciembre de 2024.

• El Vicepresidente de Servicios de Norwegian Cruise, manifestó 
su gran satisfacción por el buen avance que registra la obra y 
reafirmó el apoyo a Panamá al indicar que están interesados en 
traer cruceros más grandes con capacidad que superen los 4 mil 
pasajeros, una vez el contratista culmine con las adecuaciones 
relacionadas a los pasajeros.

• Esta importante mega obra a nivel internacional como Home 
Port nos ha llevado  dentro de la temporada de cruceros 2022-
2023, la visitas de más de 12 mil 857 turistas internacionales y 
nacionales.

• Además el Gobierno Nacional a través del Decreto Ejecutivo 
8 del 9 de marzo de 2023, creó incentivos para las navieras que 
dinamiza la economía nacional.

Panamá continúa posicionándose como un referente en la 
industria marítima internacional  y con un gran potencial en el 
sector turismo para convertirse en el Hub de Cruceros favorito 
de la región.

Panamá trabaja para convertirse en el Hub de Cruceros 
más importante en la región



La Secretaría Nacional de Energía (SNE) hizo el lanzamiento oficial 
de la Consulta Pública que busca robustecer la Estrategia Nacional 
de Hidrógeno Verde y Derivados en Panamá (ENHIVE), durante 
un acto en modalidad virtual, el cual contó con la asistencia de 
representantes del sector público y privado nacional, así como 
de organizaciones regionales y miembros de la prensa nacional 
e internacional.

Durante la apertura del lanzamiento, el Secretario de Energía, 
Jorge Rivera Staff, enfatizó la visión de la estrategia con miras a 
que Panamá logre posicionare como la Ruta Global de Hidrógeno 
Verde y sus derivados, potenciando su ubicación geográfica 
e infraestructura para abastecer con energéticos renovables 
al sector logístico, doméstico, marítimo, aéreo y transporte 
terrestre, desarrollando a la vez capacidades que permitan 
establecer un mercado innovador de este vector energético en 
el país.

El hidrógeno verde es una tendencia a nivel global, un mercado 
potencial en los próximos años, por eso Panamá camina en este 
sentido para la economía nacional y el servicio de toda América 
Latina, dijo el Secretario.

Por su parte, la Subsecretaria de Energía, Rosilena Lindo G., 
brindó con amplios detalles los objetivos, metas y ejes principales 
de la Estrategia de Hidrógeno Verde.

Por ejemplo, entre las explicaciones la Subsecretaria Lindo amplió 
sobre la visión y las metas previstas para el 2030; 2040 y 2050. Para 
el 2030 se espera que el 5% de la oferta de bunkering en Panamá 
provenga del Hidrógeno Verde (H2V) y/o derivados; y producir 
500,000.00 toneladas de H2V y sus derivados localmente.

Para el 2040, se espera que el 30% de la oferta de bunkering en 
Panamá provenga de H2V y/o derivados; y producir 2 millones 
de toneladas de H2V y sus derivados localmente; además, que el 
20% de los vehículos de transporte de carga pesada y maquinaria 
use H2V y sus derivados. La proyección al 2050 es que la oferta 
del bunkering alcance 40% y que la oferta de energéticos para la 
aviación provenga en un 30% del H2V, derivados y/o SAF.

Entre otros gráficos y detalles pormenorizados, Lindo explicó 
mediante un mapeo en pantalla la cadena de suministro del H2V 
y sus actores relevantes, al igual que respondió las consultas de 
los asistentes.

Secretaría de Energía abre a Consulta Pública 
la Estrategia Nacional de Hidrógeno Verde



La Autoridad Marítima de Panamá a través del Registro de Buque 
recomienda a todos los Armadores, Propietarios y Capitanes 
de cualquier embarcación de bandera panameña tomar las 
precauciones necesarias mientras operen, naveguen o comercien 
entre las áreas del Estrecho de Ormuz y los cercanos a Fujairah, 
EAU.

El pasado 3 de mayo de 2023, el buque de bandera panameña 
NIOVI fue apresado por la fuerza por el Cuerpo de la Guardia 
Revolucionaria del Ejército Islámico Iraní (IRGCN) mientras 
transitaba por el Estrecho de Ormuz.  

Actualmente, esta nave se encuentra retenido por las autoridades 
iraníes en un lugar desconocido, por lo que esta Administración 
recomienda a todos sus usuarios que tomen las precauciones 
necesarias mientras operen, naveguen o comercien entre estas 
áreas.

El Registro de Buques de Panamá, exhorta a su flota a seguir las 
siguientes recomendaciones:  

• Llevar a cabo una nueva evaluación del riesgo de amenaza 
específico del buque y del viaje antes de entrar en cualquier 
región donde haya habido un incidente o la amenaza haya 
cambiado.

• Tras la evaluación de riesgos, revisar el Plan de Protección del 
Buque.

• Revisar la sección 2 del BMP5, que describe las amenazas no 
relacionadas con la piratería y las Global Counter-Piracy Guidance.

• Mantener una guardia de puente completa y vigilante (por 
la noche, las embarcaciones pequeñas y lentas sin estela son 
difíciles de detectar por radar).

• Mantener una vigilancia estricta de las comunicaciones y 
establecer comunicación con todos las embarcaciones que se 
acerquen.

• No permita que las embarcaciones pequeñas se acerquen o se 

ponganal costado. Utilice un reflector para su identificación por 
la noche.

• Asegúrese de que existen controles estrictos de abordaje.

• Baje las pasarelas o escalas de alojamiento sólo cuando sea 
necesario.

• Instalar iluminación exterior siempre que sea posible y que 
no interfiera con el mantenimiento de una vigilancia segura, en 
particular sobre la popa y el aparejo, use de reflectores si están 
disponibles.

• Informe inmediatamente de cualquier actividad u objeto 
sospechoso tanto al puerto como a la UKMTO (+442392222060).

• Vigile los canales de VHF y otros canales de comunicación 
pertinentes.

• Compruebe todo el equipo de lucha contra incendios disponible 
para su uso inmediato. Asegúrese de que la bomba contra 
incendios de emergencia esté disponible si se está realizando 
algún tipo de mantenimiento.

• Mantenga encendido el Sistema Automático de Información 
(AIS). 

Además, queremos recordarles que de acuerdo lo publicado en 
las Circulares de Marina Mercante todos los buques de bandera 
panameña bajo la regulación SOLAS V/19 deben cumplir con 
los requisitos LRIT y el AIS. Esta Administración insta a todos 
los armadores, operadores, Company Security Officers (CSO) y 
Oficiales de Seguridad del Buque a que verifiquen que el Sistema 
LRIT y el AIS funcionan correctamente en todo momento, para 
poder enviar continuamente las posiciones de los buques.

El Registro de Buques de Panamá está comprometido con la 
seguridad de sus clientes, por lo cual los invita a mantener las 
precauciones necesarias en sus actividades.

Panamá invita a sus clientes a tomar precauciones mientras 
transiten por el Estrecho de Ormuz
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Título Number Update

Título Number Update

Regulations of Maritime Labour Inspection and other provisions regarding life, 
work, accommodation, certification and endowment conditions of seafarers on 
board ships of Panamanian flag.

Fujairah requirements for tankers and gas carriers

Persian gulf - Strait of Hormuz - Gulf of Oman

Armed Security Personnel on board Panama flagged vessels transiting High Risk Areas.

Maritime Labour Convention, 2006, as amended (MLC, 2006, as amended)
– Certificate of Inspection of Crew Accommodation (CICA).

Bareboat Charter insert in the Continuous Synopsis Record (CSR). - CANCELLED.

Continuous Synopsis Record (CSR).

Maritime Labour Convention, 2006, as amended (MLC, 2006, as amen-
ded) - Occupational Groups (DEFINITIONS).

Continuous Synopsis Record (CSR) adopted by the Panama Maritime Authority. –
CANCELLED.

MMC-130

MMN-02/2023

MMN-01/2021

MMC-245

MMC-279

MMC-377

MMC-183

MMC-265

MMC-325

Abril 2023

Abril 2023

Abril 2023

Abril 2023

Abril 2023

Abril 2023

Abril 2023

Abril 2023

Abril 2023

Merchant Marine Circulars - Abril 2023

Merchant Marine Notice - Abril 2023



PANAMA, Panamá segumar.headoffice@segumar.com

PANAMA, Panamá redinaves@amp.gob.pa / certification@amp.gob.pa

TOKIO, Japón segumar@panaconsul-tokyo / crew-license@panaconsul-tokyo.com

PIREOS, Grecia segumarpg@segumar.com / ampgreece@amp.gob.pa

SINGAPÚR, Singapúr segumar.sg@segumar.com

MIAMI, EEUU segumar.miami@segumar.com / redinaves@amp.gob.pa

SEÚL, Corea del Sur segumarseoul@segumar.com / regionalofficeseoul@amp.gob.pa

BUSÁN, Corea del Sur segumarbusan@segumar.com

ESTAMBUL, Turquía segumarist@segumar.com

IMABARI, Japón segumar.imabari@segumar.com

LONDRES, Reino Unido segumar.uk@segumar.com / amplondon@amp.gob.pa

DUBAI, EAU segumar.dubai@segumar.com

MANILA, Filipinas segumar.manila@segumar.com / infoampmanila@amp.gob.pa

HOUSTON-TX,EEUU offshore@segumar.com

SHANGHAI, R. P. de China segumar.shanghai@segumar.com / info.pmshanghai@amp.gob.pa

HONG KONG, R.P. de China hongkong@segumar.com

MUMBAI, India ord.mumbai@amp.gob.pa


